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*P, 
En/la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

dor, hoy día TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE ánte 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 

TÓN QUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta 

atro guión DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, 

comparece: La señora LUCILA ENRIQUETA MURILLO PAEZ, de estado 

civil viuda, por sus propios derechos.- La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me pide 

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal_que-tra bon V 
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Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de este Poder Especial, 

comparecen la señora LUCILA ENRIQUETA MURILLO PAEZ, de estado 

civil viuda, con cédula de ciudadania número cero nueve cero tres tres 

nueve ocho cero siete guión uno (090339807-1), de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, con plena capacidad para ejercer derechos y contraer 

obligaciones. SEGUNDA: PROPOSITO DEL PODER ESPECIAL.- La 

compareciente, en forma libre, voluntaria y por sus propios derechos, 

confiere Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor del señor CRISTOBAL BLADIMIR RAMIREZ MENESES, de estado 

civil divorciado, con cédtila de ciudadanía número uno siete cero nueve 

uno tres dos seis dos guión tres (No. 170913262-3), pará que a su nombre 

y representación, realice “ramites, en las siguientes Instituciones Públicas: 

Servicio de Rentas Internas (SRI) y en la Superintendencia de Compañías. 

TERCERA: Para el cumplimiento de este mandato, el mandatario queda 

revestido de amplias facultades como si lo estuviera haciendo en persona 

la mandante y que por ningún motivo se considere poder insuficiente o falto 

de poder. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por Abogado 

Franklin Sevilla Rivadeneira, portador de la matrícula profesional signada 

con el número trece mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso así lo requiere y demanda, y leída que le fue por mi el 

Notario, integramente al compareciente, este se afirma y ratifica en todas y 
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   cada una de las partes de su total contenido, para constancia y en fe de” ao 

ello firma conmigo en unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 

Bruto Cua eres 
SRA. LUCILA ENRIQUETA MURILLO PAEZ 

C.C. V0303318073-3 
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  NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FÉ QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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.. torgó ante ml, en fe de ello confiero la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga LUCILA ENRIQUETA 

MURILLO PAEZ a favor de CRISTOBAL BLADIMIR RAMIREZ MENES, sellada 

y firmada en Quito, a TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.- 

  
 


